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LOS SUSCRITOS GOBERNADOR DE SANTANDER, SECRETARIO DE

HACIENDA Y DIRE,CTOR TÉCNICO DE CONTABILIDAD DEL
DEPARTAMENTO DE SANTANDER

CERTIFICAMOS:

Que la información contable del Departamento de Santander, (Nivel central, Secretaria de

Salud y Secretaria de Educación) con corte a 31 de diciembre de 2019, ha sido tomada

fielmente de los libros de contabilidad, Sistema de Información Financiero GUANE,

elahorada conlorme al Marco Normativo para Entidades de Gobiemo en convergencia con

las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público NICSP y que las cifras

presentadas en ellos han sido reconocidas y reveladas, reflejando razonablemente la

silrración financiera y de resultados del Departarnento de Santander con las siguientes

salvedades:

- Se encuentra en proceso de depuración y determinación del pasivo real por concepto de

las obligaciones a cargo para la atención en salud.

- No se cuenta con el inventario y valoración de los bienes de uso público - red de

carreteras. actualizada.

La información de cuentas por cobrar y cuentas

pensionales no está actua\izada.

partes y bonos

La plesente certificación avala los

:t*
DUGEb,IilA TT A VARGAS
Gobernador ( E)

SANDRA LUCIA HE EZ RODRIGUEZ
Directora Técnica de Contabilidad

TP 135533-T
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ESTADO OE RESULTADOS
OTPARÍAMENIO DE SANTANDER

coN coRtE a DrcrEMSEE 31 0E 20¡9-2018
Elobatudos boja elMorco Nornat¡vo poro Ent¡dodesde 6ob¡e.no

1

105

110

r95

I3

INGRESOS

INGRESOS FISCALES

Devoluclones, descuenlos.

TRANSFERENCIAS
Sisterna Generel de Participaciones
Sisterna General de Regalías
Otras lrensferenc¡as

OPERACIOT{ES INTERINSf ITUCIONALES

Operaciones de Enlace
operaciones sin tlujo de efectivo

GASTOS

OE ADMINISTRACION
Sue dos y Salanos
Contribuciones impuladas
Conlribucionos efect¡vas
Aporles sobre Nomrna
Prcstac ones Socia es
Gaslos der Personal Diversos
Gaslos Genereles
lmpueslos conlribuciones y Tasas

PROVISIONES DEPRECIACIONES Y
AMORfIZACIONES
Deleraoro de l¡vers¡ones
Oeteraoro en cuenlas por cobrar

Deler¡oro de propiedad planta y equipo

oepreciácDn de Propiedad Plánlá y Equipo

Oepreciacpn de I enes de Uso Públaco

Amortizacion de Activos inlangibles

P¡ovision L lig¡os y Demanclas

TRANSFERENCIAS
Otras transferencias

GASTO PUALICO SOCIAL
Educación
Salud
Agua potable y Saneam¡enlo básico

Recreacion y depode
Cu tura
Desarollo comunilario y b¡enestar socrál

OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
Fondos enlregados
Op€rac ones sin flujo de efectivo

RESULTADO OPERACIONAL

OTROS INGRESOS

OTROS GASTOS
Comisiones

Diversos
Devoluciones y descuentos ingresos fiscales

RESULTADO OEL EJERCICIO

't.469.690.147

623.840.806
383.677 493
241.016 938

{53.625

424.012.617
627.477.531
142.843.993
s3.691. t23

21.836.694
0

23.224
21.813.470

-2.047.358.'l l0

______!¡9?¿91.5!8

561.946.024
364.391.528 5 29%
197.a47 671 21.42%

-291.175 193,17%

844.451.858
533.809 319 17

215.168 667
99.483 872

41.794.?86
41.745.265 -1

L521 1

01

51 11

5120

53

5346
5347

5351

5360

5364

5366
5368

7

5705
5722

705
724
722

110

T01

102
103
104

107

108

58

5802
5804
5890
58S3

-1.800.956.703

-133.276.458
-32.425.174

-1.026.421
-8.914.388
-1.a17.290
-8.713.978
-5.008.581

-72.451.224
-2.919.012

421.237.O4O
0

-3.452.360
,11.500

-7.937.986

-392.237 -713
-171_526

-17.425.995

-285.265.101
-266 652.741
-18 612.360

-1,192.547.549
-624.423.225
-279 .116.944

-32.486.757
-1.155.337

-10.445.132
-6.342.603

-225.396 216
-16.781.331

-15.03'l,912
-14.2A1.317

,830.595

-577.667.953

108.814.434
94 657.206

14.157.224

-166.916.639

-1.240.924
-35.104.596
-30.581.958

-100.029.161

-635.770.168

-130.8f7.624
-30.257.617 7,
-1.473.405 -30,31

-13.230.818 -32,

-1.706.116 6,
-12.770.327 -31,

-1.347.A64 116

-512.444.202
- t8.377.626 0

-62.185.150 16,51%

709.535 0

10.078.055 -21

383.784.540
995 171

- 99.493.451

-182.177 .419
-180.803.102 47.

-1.974.U7 842,

-949,921.587
-556.060.458 11

-276.037.731 1,1

-7.906_327

-27.847.755

-6.370.481

-1.078.881 7

-4.949.668 24,
-72.71a.741 209

4.817.A72 248,31

-24.935.841
-24.935.841

.348.752.035

192.307.060
182.464.6U

9.842.406

-167.507.084
-21757.755 -95.15%

-133.215.195 -73,65Vo

-9.534.130 220,760/0

0 100,000/0

-48,
43.

Co"'Uxd
sa¡ttF^ LUcTatERNANDEZ ROORIGUEZ

conlador P¡blico T.P.'l 35533-T
D rector Técn co de Conlabilidad



ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

CON CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2019.2018
(Cifras en mlles de pEsos

DEL PATRIMONIO A DICIEMBRE DE 2018

ARIACION PATRIMONIAL

SALDO DEI. PATRIMONIO A DICIEMBRE DE 2019

r de Santai'der (E ) ria de Hac¡enda

LUCIAIHERNANDEZ RODRIGUEZ

Contador Público T.P.1 35533-T

DirectorTécn¡co de Contab¡l¡dad

3105

3109

3151

DETALLE DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES (2)

INCREMENTOS:
CAPITAL FISCAL

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

GANANCIAS O PERDIDAS POR PLANES DE BENEFICIOS A LOS

EMPLEADOS

DISMINUCIONES;
CAPITAT F¡SCAL

IMPACTOS POR LA TRANSICION AL NUEVO MARCO DE REGULACION

RESU LTADO DEL EJ ERCICIO

400.816.644

1.343.983.111
-3.872.091

1.217 .437.414

130.417.788

1.744.799.755
0

1.432.981 .646
31 I .818.r 09



SANTANDER
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019-2018

(cifras expresadas en miles de pesos)

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE

1.1. Identificación y funciones

El Departamento de Santander es una entidad pública del orden territorial, con autonomía

para la admi¡istración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del

clesarrollo económico y social dentro de su territorio, en los términos establecidos por la

Coustitución Nacional.

MISION
I-a Gobernación de Santander es un organismo de dirección, planificación y promoción del

desarrollo económico, social y ambiental, que cumple funciones de intermediación y

coordinación entre el Gobierno Nacional y los municipios de Santander, así como de

apoyo. complementariedad y subsidiariedad a la gestión local.

VISION
Sa¡tandet' será reconocido como un Departamento con equidad, desarrollo ordenado,

snstentable y competitivo. Una región líder que cuenta con polos de desarrollo en ciencia,

tecnología e innovación. Con un sistema eficiente que potencializa el proceso de desarrollo

huntano integral de las comunidades y su inserción en el campo internacional; y que

call€ i7 N' lc -lC P¡l¡cidAt¡¡r¡tlo I Súle¡áñEngá y'Colomb¡á IPBX f5? +7i 6910680 | cod¡se Fostal 58'3oo€
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;.r;;" ;"r"" cultura política basada en los principios de transparencia, eticacia y respeto
por el otro, fortalecida en los principales valores y raíces culturales de la población.

Bstructura Organizacional y X'unciones
La Gobernación de Santander tiene las siguientes funciones:

a) Participar en la elaboración de los planes y programas nacionales de desarrollo
económico y social y de obras públicas y coordinar la ejecución de los mismos.

b) Cumplir funciones y prestar servicios nacionales, o coordinar su cumplimiento y
prestación, en las condiciones que prevean las delegaciones que reciban y los contratos o
couvenios que para el efecto celebren.

c) Protnover y ejecutar, en cumplimiento de los respectivos planes y programas nacionales
y departamentales, actividades económicas que interesen a su desarrollo y al bienestar de
sus habitantes.

d) Prestar asistencia administrativa, técnica y financiera a los
desarrollo y ejercer sobre ellos la tutela que las leyes señalen.

e) Colaborar con las autoridades competentes en la ejecución de
conservación del medio ambiente y disponer lo que requiera la
los recu¡sos naturales.

munlclpros, promover su

las tareas necesarias por la
adecuada preservación de

f) Curnplir las demás funciones administrativas y prestar los servicios que les señalen la
Constitución y las leyes.

l-a estructura orgánica de la administración Departamental

Despacho del Cobemador
Oficina de Control Interno
Ofi ci na Asesora Jurídica
Olrcina de Conlrol Disciplinario
Secretaria General
Secretaria de Hacienda
Secretaria de Planeación
Secretaria de Infraestructura
Secretaria del Interior
Secretaria de Educación
Secretaria de Salud
Secretaria de Desarrollo Social
Secretaria de Vivienda y habitad sustentable
Sccrctaria de Cultura y Turismo
Secretaria de Agricultura
Secretaria de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Secretaria de la Mujer y Equidad de Genero

i¡lle l7 N' le -l+ F ótá€ióAm¡rillo I B'r.¿r¡m¡nEÉ /Coloobi¡ lPBx I 97 + 7¡ 5910880 I üisa Psstólf'8aoq6
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Cada una de las Secretarias cuenta con
Direcciones, Grupos y Coordinaciones,

las funciones que le competen.

un equipo humano interdisciplinario organizado en,

encargados de gestionar las actividades inherentes a

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones

Para la preparación y presentación de la información financiera, se han aplicado
unifbrmemente las normas establecidas por la Contaduría General de la Nación
conten.rpladas en el Régimen de Contabilidad Pública y en los instrumentos normativos que
lo reglamentan.

Para el registro de los hechos económicos se ha aplicado el Catalogo General de Cuentas
para entidades del sector público, establecido por la Contaduría General de la Nación.

Lo anterior se exceptúa para los procesos referidos a continuación:cuotas panes por pagar y
por cobrar de pensiones, redes viales, procesos en cobro coactivo, y cuentas por pagar de
servicios de salud lo que conlleva a que la información por estos conceptos tenga
linlitaciones en el cumplimiento de la norma.

El proceso contable de la Secretaria de Educación, se está viendo afectado contablemente
por cuanto las transacciones y hechos económicos relacionados con la liquidación de
incapacidades de docentes y administrativos no son repofiadas oportunamente por las áreas
rcs|onsables del proceso.

l.J. llasc normaliva y período cubierto

conceptual para la preparación y presentación de información financiera; las normas para el
re conocir.niento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos; los
procedin.rientos contables; adoptado mediante la Resolución N' 533 del 8 de octubre de

2015; El Departamento de Santander aplica la Resolución 620 del 26 de noviembre 2015
nrodificada por la Resolución 468 del l9 de agosto de 2016, expedida por la Contaduría
General de la Nación, la cual incorporó el Catálogo General de Cuentas. A su vez se toma
conro ref-erencia el Manual de Políticas Contables adoptadas por el Departamento de

Santancf cr. rnediante la Resolución N" 428 del29 de diciembre de 2017.

Los llstacJos financieros presentados corresponden al período comprendido del I de enero al

3l de diciembre de 2019. así:

a) Estado de Situación Financiera
b) Estado de Resultados
c) Estado de cambios en el patrimonio
d) Estado de Flujo de Efectivo
c) Nolas a los Dstados Financieros

cBllé 3? ¡l'1C-33 P¡lacioAmer¡llo I Buc¿r¡ln¡nB¡ J colombia lPBx 157 +7) 6910880 | CódiBE, Fo5t¡l68aoc6
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1.4. Forma de Organización y/o Cobertura

E,l Departamento de Santander clasifica por centro de costos el registro de sus operaciones,
así: Centro de costos Secretaría de Salud, centro de costos Secretaria de Educación, y
centro de costos Administración Central.

Las transacciones financieras registradas por cada uno de los centros de costo se consolidan
para la generación de Estados financieros del Departamento. Cada centro de costos es

responsable por la información financiera procesada.

La Secretaria de Educación desarrolla las funciones asignadas a los fondos educativos
regionales, y su función esencial es la prestación del servicio educativo haciendo uso de los
recursos asignados vía transferencia por el Ministerio de Educación Nacional, por lo cual su

contabilidad es manejada como un centro de costos de la Administración departamental y
su inlormación agregada a la misma.

Para realizar el reporte a la Contaduría General de la Nación a través del CHIP, el

Departamento de Santander agrega la información de la Asamblea Depaftamental, de la

Contraloría General de Santander y los Colegios (fondos educativos).

l-as levelaciorres presentadas a continuación, no incluyen lo per-tinente a las entidades

aglegadas. Las entidades agregadas aplican las normas vigentes expedidas por la
Contaduría General de la Nación y las establecidas por el Departamento de Santander en el

Manual de políticas contables.

NOTA 2. BASES

2.1. llascs dc

Los Estados

2,2, Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad

La rnoneda funcional de registro y reporte, de acuerdo con las disposiciones legales,

es el peso colombiano.

Toda la información es presentada en miles de pesos y ha sido redondeada a la
unidad más cercana sin decimales

2.3. Tratamiento de la moneda extranjera

El Departamento de Santander no realizó en la vigencia transacciones en moneda

extranjera, ni en sus Estados financieros reflejan partidas que correspondan a

transacciones en moneda extranj era.

2.4, Hcchos ocurridos después del periodo contable

!¡rl6l7 f,l' lc-lO PalarioAmarillo I Bucárám;¡Bá y'Calombi.lPB.x 157 + 7l6910880 | Cód¡ec Pcstal 68tOC€
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Después del cierre del periodo contable no ocurrieron hechos que revelar.

2.5. Otros aspectos

El Departamento de Santander no tiene aspectos diferentes que revelar adicionales a
Ios enunciados.

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES
CONTABLES

3.1. Juicios

Para la elaboración de los estados financieros, el Departamento de Santander aportó
criterios, j uicios y estimaciones, conforme al entendimiento y aplicabilidad del marco
técnico normativo para la preparación de la información financiera, y las instrucciones
emitidas por la Contaduría General de la Nación. En la aplicación de las políticas contables
se ernplealon dil'erentes tipos de estimaciones y juicios. La administración electuó estos

.iuicios de valor, sobre el análisis de supuestos que se basaron en la experiencia histórica y
l'actores considerados relevantes al determina¡ el valor en libros de ciertos activos y
pasivos.

3.2 Estimaciones y supuestos

[-a presentación de los Estados Financieros conforme a las NICPS requiere que la
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las
políticas contables y los montos de aclivos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los

flnal cle cada periodo sobre el que se informa, las vidas útiles, valores residuales y métodos
de depreciación y amortización de estos activos. En los periodos presentados no se

realizaron modificaciones a las estimaciones indicadas.

Dctcrioro de cuentas por cobrar
La determinación det deterioro de cuentas por cobrar requiere de estimaciones que

incluyen, entre otros, ia identificación de deudores que presenta evidencia de deterioro, la
capacidad de los mismos para cancelarla y la estimación de los flujos de caja que se esperan

recibir.

La corrección de errores en los Estados Financieros, difiere su tratamiento dependiendo si

el error fue del período corriente o de períodos anteriores; los er¡ores del período corriente,

identificados en el mismo período, se corrigen antes de que se autorice la publicación de los

Estados Financieros; los errores de períodos anteriores, sean materiales o no, se corrigen en

el pcríodo en el que se descubra el error, ajustando el valor de las partidas de activos,

pasivos y patrin.ronio, que se vieron afectadas por éste, contra el patrimonio y, si son

a¡l¡e i7 N' ic'39 P¿lEcioAn.arill6 | eu.arE$ans¡ iCa cmbia lPBx I 5? i 7i 5910380 | C¿di;o Pctil sBscc6
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rnateriales, se re expresa retroactivamente para efectos de presentación de los Estados
Financieros.

Para realizar las estimaciones relacionadas con la provisión de litigios y demandas el
Departamento adoptó el procedimiento contable para el registro de los procesos judiciales,
arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias, emitido por la
Contaduría General de la Nación, y la metodología contenida en la Resolución 353 de 2016
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

NOTA 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO

Composición

Concepto

EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO

Depósito en Instituciones
Financieras

Equivalente al

La cuenta de efectivo por
activo corriente.

4.1 Equivalentes al efectivo

El equivalente al efectivo está representado por
a Término, discriminados así:

Entidad Saldo a
diciembre 3l de
2019 ( miles de

pesos)

Tasa de . plazo
lnterés

Rendimientos
del trimestre

BANCO PICHINCHA

PICHINCHA TGD SEGURIDAD
SOCIAL DEL CREADOR CULTURAL

SALDOS DE CONVENIOS

BANCO BBVA

TGD SOBREVIVIR FER
ADMINISI'RATIVO
TGD SEGURIDAD SOCIAL DEL
GESTOR CREADOR CULTURAL

TGD DEPOSITOS REINTEGROS
JUDICIALES

l.8l6.l7l 4,98%

s,00%

Calle l7 ll'1¿-:C P¡lacioÁtflEr¡ll! | Ss€ar.m3 nt¡, colofnbr¿ lPBx [ 5? +7] 6910380 I c¿diss Post¡lf]ai]oo6
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Entidad Tasa de
Interés

2019 ( miles de

rcD FER ADMrNrsrRATrvo y 62.764 4.sB;/, i
luoTti:lro, coprNÁNcr¡¡¡.s 805.te4 4,s8% 3

TGD PENSION INVALIDEZ FER 24.426 4,98o/o 3 298

Los equivalentes de efectivo se reconocen por un período de vencimiento no superior a 3

(tres) meses.

La Entidad a diciembre 3 1 de 2019 no tiene efectivo de uso restringido.

NOTA 5.

Este rubro

lnvcrsioncs en asociadas contabilizadas por el
nretotlo dc participación palrimonial

70.085.816

Detcfioro acumulado de inversiones (prov.
Protección inversión (cr)

-t8.377.626

Las inversiones que tiene el Departamento de Santander en las diferentes entidades al corte

del 3l de diciernbre de 2019 son:
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Acerías Paz del Rio 180 0,000000r% 17.995

Terpel del Centro 4-¿¿O 0,00233% 4.226

lnverseguros 9 0%

Club del Comercio 0,4 0,004%
4

Pro Caucho | 12.050 0%

Sociedad Hotelera de Caldas 238 OYo

BBVA I 0,000001 l6% tr)l
Cornoración Invest In Santander I 75.000 OVo

Centro de Convenios, Eventos y
Ferias de Barrancabermeja

Cadenalco

Fondo Resional de Garantías 17,48% I13.ó85
Rqn¡n Pnnr r lq r 0,05% 4.124.552
SOCIEDADES DE
ECONOMIA MIXTA
Cenfer

Ingen io Risaralda o 0,0003% oz

Acua Iago 5.000.000

F indeter 2.299.000 0.2487% 24.169

Centroabastos 8 r .082 3,22% 810.818

Fert ilizan tes Colombianos S.A. 18.377.626

Hidrosogamoso 500

ESSA 3.423.186.809

| ?1 1?{

SOCIEDADES PUBLICAS

TRO 686.532 18,38% 686.532

Ernpresas de Servicios Públicos
de Santander S.A. E.S.P

l .416.000 9l,35Vo
141 .600

Acueducto Metropolitano de

B ucaranranga
44.204 0,15094%

442.040

Teniendo en cuenta la situación financiera actual de Fertilizantes de Colombia, se calculó el

dcterioro por el 100% de la inversión.

NOTA 6. CUBNTAS POR COBRAR

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los derechos adquiridos por

el Departamento en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espere, a futuro, la
entrada de un flujo financiero fij o o determinable, a través de efectivo, equivalentes al

efectivo u otro instrumento financiero.
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Composición

Concepto

Inrpuestos. Retención en la Fuente y
Ant ic ipos de Irnpuestos
Contribuciones Tasas e ingresos No
Tlibutarios
Prestaciones de Servicios de Salud

I ranslerencras por LoDrar

Otras Cuentas por Cobrar

Cuentas Dor Cobrar Difícil Cobro
Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar
CR

2.427.656

Impuestos, Retención en la Fuente y Anticipos de Impuestos Incluye el valor de los

impuestos, pendientes de recaudo, determinados durante el período en las declaraciones

tributarias y en las liquidaciones oficiales y actos administrativos en firme, con

independencia del período fiscal al que correspondan.

Concepto 2019

Impuesto al consumo de 0

tabaco y cigarrillos

Irnpuesto al consumo de 41.918
licores, vinos, aperitivos y
I tnpuesto al consulno (|e + I .v r ó

licores. vinos. aperitivos y
sirnilares o participación
porcentual :

Irnpuestos de rifas, 76.640 :

a puestas y j uegos
perrnitidós- , ;. --^ .^; '

: lmpuesto sobre vehículos , 45.763.586
autornotores

: lnrpuesto a ganadores " 61.735
sorleos ord inarios
Irrr pr:esto a loterías
f<¡r'áneas

41.918

IVA de licores a
productores

, Impuesto a la venta de

'cetvezaSoA

Sobretasa al consumo de

cigarrillos y tabaco
elaborado

Mediante Ordenanza No 02 del 27 de febrero de 2019,la Asamblea Departamental adopto

el contenido de los artículos l00,l0l y 107 de la Ley 1943 de 2018, concediéndose

beneficios tributarios, lo que conllevo a la disminución de las cuentas por cobrar'
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El saldo de las ventas de loterías ordinarias a cargo de la Lotería de Santander,

corresponden a recursos que forman parte de la ejecución del Régimen Subsidiado sin
Sitr,ración de Fondos, legalizados por el Fondo Local de Salud, en un 68% y un 32%o

corresoonden al funcionamiento recaudados con situación de fondos.

IVA de licores a productores, el saldo de esta cuenta corresponde a los recursos que forman
parte de la ejecución del Régimen Subsidiado sin situación de fondos a cargo del Fondo
Local de salud en un 50% y el 50%o restante al funcionamiento y prestación de servicios
recaudados con situación de fondos.

Contribuciones, Tasas e Ingresos No Tributarios
Representa el valor de los derechos a favor de la entidad que se originan por conceptos tales

como: contribuciones, tasas, multas, sanciones, estampillas y cuotas de sostenimiento. Así

nrismo, incluye los derechos originados en intereses sobre obligaciones tributa¡ias, entre

ot ros.

Concepto

Intereses

Sanciones

Contribuciones

Derechos de Explotáción
no relacionados con la
infraestructura de
transpoúe

2018

95.438.033

186.728.067

7.076.588

2s,4.47s

valor de la
variación

7.076.s88

287.4

42t.0

Prcstación de Servicios de Salud

Se registla el valor de los derechos a favor de la entidad que se originan por la prestación

del servicio de salud a los usuarios en desarrollo de sus actividades.

varlaclon

Plan de Beneficios en Salud (PBS) : :

por EPS - sin facturar o con 281.579 281.579 
,

facturación pendiente de radicar ,

Servicios de salud por IPS privadas
- sin facturar o con facturación ' 264.151 264.151
pendiente de radicar ,

Selvicios de salud por IPS públicas I '

- sin facturar o con facturación : 216.127 216'127 , -

pendiente de radicar : ,

Concepto i )its iots , valor de la
: varlacron
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salud.

Sisterna General de Recalías

Sisterna Ceneral de Partic ipaciones
- Participación para salud

Sistema General de Participaciones
- Participación para agua potable y
sanearniento básico

a,!: ¡,,i\¡i ir)fl

Concepto 2019 2018 valor de la
vartacton i

,t
Servicios de salud por compañías i

asequradoras - sin facturar o con 3.109 3.109 -laseguraooras - Sln laCturar O COn J . luv J. I Uv - l

f'acturación pendiente de radicar ,

Servicios de Salud por entidades I i

con régimen especial - sin facturar 407.266 ', 407.266 - 
l

o con facturación pendiente de , l

radicar ' I

Cuotaderecuperación 1.255.408.1.255.408 l.LJ J.'rvo 
i

_t

Otras cuentas por cobrar ié*icioJ i

de salud 16de salud , 16 16 - :

Transfercncias por Cobrar
Reprcscnta el valor de los derechos adquiridos por la entidad, originados en rectusos

recibidos sir.r contraprestación, que provienen, entre otros, del sistema general de

¡rarticipac iones, del sistema general de regalías y del sistema general de seguridad social en

Concepto 20t9 2018 valor de la

r88.872.452

variación

170.831.199

7.171.823 8.709.637 ,

869.19i

18.041.253-

1.537.8r4

972.814

Otras Cuentas por Cobrar
Representa el valor de los derechos de cobro de la entidad

difbrentes a las enunciadas en las cuentas anteriores.

por concepto de operaciones

Concepto 2019

Cuotas partes de 879.935.256
pensiones

Descuentos no autorizados 16.843

Pago por cuenta de
terceros

Rendimientos de recursos t.991.439
clel s isterna gcrreral de
rega I ías

2018 valor de la
vt|.lq¡r¡¡ñll

883.86 1 .61 6

17.343

varlac¡on

-3.926.360

-500

4.46s.sss z.ssiz..oi6

0,00 1.991.439
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Concepto

Ot las cuentas por cobiar

2019

24.064.281

Cuotas partes de Pensiones: Refiere las cuotas partes de pensiones por cobrar a diferentes

er.rtidades.

Las ir.rcapacidades de docentes agrupan los recobros enviados a la Fiduprevisora por el

Grupo de Talento Humano correspondiente a las vigencias 2016,2017 y 2018 pendientes

de recauclo. Lo correspondiente a la vigencia 2018 y 2019, se rcalizó la estimación

rlensualntentc teniendo como soporte e1 reporte del Equipo de Nómina donde detalla las

novedades por incapacidades en cada nómina mensual; sin embargo, este valor no pudo ser

aj¡staclo con los valores efectivamente liquidados y enviados a recobro en su totalidad, ya

que el Grupo de Talento Humano de la Secretaria de Educación no reportó los recobros

enviados a la Fiduprevisora durante la vigencia 2019.

I-a ir.rcapacidad de adr¡inistrativos planta e instituciones educativas, la Dirección de Talento

Humano de la Gobernación, no lleva un adecuado control que permita identifrcar los

recobros y pagos recibidos de las EPS, por 1o cual son registradas las novedades reportadas

en la nómina mensual.

Las cuentas por cobrar también agrupan los recursos asignados por el Ministerio de

Educación Nacional sin situación de fondos (SSF) por concepto de previsión social,

ccsantías y aportes docentes; los cuales han sido girados directamente por el MEN a la
Fiduprevisora y su saldo de $12.607.486.069 corresponde a recursos no asignados durante

la vigencia 2019. Esta cifra se encuentra conciliada con la Fiduprevisora con corte a

cliciembre 31 de 2018, valores que fueron girados en la presente vigencia por lo que el

saldo refleiado corresponde solo a 2019 por previsión social y cesantías.

Cuentas por Cobrar de Difícil Recaudo

I{epreser.rta cl valor de las cuentas por cobrar a favor de Ia entidad pendientes de recaudo,

que por su antigüedad y morosidad han sido reclasificadas desde la cuenta principal

Concepto valor de la
variación

' . l ll: .l]::.::: ].;,:.:.:]i!i:**{r'j¡i,d¡süggws

2019 2018
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Concepto 20lg : 20i8 ' t'alo. d" la
. variación ,varlacton

Cuenras por cobrar dé Sió.¡Oz 816.307 0

dificil recaudo ,

Otrascuentasporcobrarde Sl6.:OZ 816.307 0

difícil cobro

.307 0

1n? ll i

:

Esta cuenta refiere las cuentas por cobrar por Fraude rentas vinos y licores nacionales-

cobro coactivo.

Detcrioro
Reconocirriento estimado de deterioro de las cuentas por cobrar sobre las cuales se

cvidencio incumplimiento.

El cálculo del deterioro se realizó en forma individual por tercero, analizando su

probabilidad de recuperación basado en las variables de: resultado de la gestión de cobro de

la vigencia, morosidad de la cartera, situación financiera del deudor y estadísticas de

recaudos.

Concepto : 2019 2018 valor de la
variación

Procesos Multas Disciolinarias - 283.121 74.4s0 208.671

Cobro Coaclivo

ContratosyConvenios-Cobro 1.93 l.ll4 1.345.676 585.6j8
Coactivo

Contribución a la Valorización - 800.041 514.037 286.004 '. 
l

Fraude de rentas vinos y licores - 430.833
cobro coactivo i

Nota 7 - INVENTARIOS

Representa el valor de medicamentos, dotación y elementos varios adquiridos, por compra

o clonació¡, cor.r el objeto de ser vendidos o distribuidos sin contraprestación por la
Secretaria de Salud del departamento y que no requieren ser sometidos a ningún proceso de

lransfbrmación.

Concepto zOLg 2018

Mercancías en ex¡stencia ' 2.230.142 667.772

valor de la
variación

1..562.430 .
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Concepto 20L9

Materiales y suministros 822.r50

Nota 8 - PROPIEDADES, PLANTA YEQUIPO

Representan el valor de los bienes tangibles de propiedad del Departamento de Santander,

que se utilizan para la producción o suministro de bienes, parcla prestación de servicios y
para propósitos administrativos de la entidad; los bienes muebles que se tengan para

generar ingresos producto de su arrendamiento; los bienes inmuebles arrendados por un
valor inferior al valor de mercado del arrendamiento.

Co m pos ició n:

Concepto

Maqrrinaria y equipo 26.t4O.646 25.989.252 151.394

EqLripomédicoy - 250.468
cierrtífico 3.448.185 3.698.653

M trebles. enseres y equipo
de oficina 3.573.489 3.167.898 405.591

Eo u ioos cle comunicación ,L\lLl|PUs \rs r L[ r I u | | rLdu | \Jr I

y cornprrtación 5.492.353 5.376.280 LL6.O73

E,qu ipos de transpofte, .b.qu rpos de transpofle,
tlacción y elevación 16.291.513 ].5.OI2.872 L.278.64L

Eqrripos de cornedor. 384.493 394.788 - L0.295
cocina. despensa y
hotelería

Bicncs de arle v cuhrrra 2.gg0.473 2.gg2.473 - 2.OOO

Eqrripos de cornedor. 384.493 394.788 - L0.295
cocina. despensa y

Derrlcciaciórr acrrrnulada - 35.513.080 - 27.803.604 - 7.709.476
cle propieclad planta y
eqtri¡ro1q¡¡

Las plincipales variaciones en el último trimestre de la vigencia 2019 se originaron en:

1.- Cuenta 16650101 Muebles y Enseres. Compra realizada para el cambio e instalación
del rnobiliario para las diferentes dependencias de la Administración Departamental por
vrrlol de 5256.362.469,55.
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2.- Cuenta 16650201
para las diferentes
$41.460.936,60.

3.- Cuenta 16700101
valor de $24.300.000.

Equipo y Máquina de Oficina. Adquisición de aires acondicionados
dependencias de la administración departamental por valor de

Equipo de Comunicación. Adquisición GPS para maquinaria por

4.- Cuenta 16750401 Marítimo y Fluvial. Ingreso a inventarios del buque comprado por
CORSOGAMOSO y escriturado a la Gobernación de Santander destinado para la
vigilancia y seguridad en el embalse de Hidrosogamoso por valor de $1.059.271.500.

La Propiedad, planta y equipo son objeto de depreciación, mediante la cual se reconoce la pérdida

de la capacidad operacional por el uso, y corresponde a la distribución racional y sistemática del

costo h istórico dur?nte su vida útil estimada; para tal fin se aplica el método de línea recta, que

consiste err deter¡ninar una alícuota periódica constante que se obtiene de dividir el costo histórico

del activo entre la vida útil estimada.

El Departamento hace el registro de las depreciaciones mensualmente, por tipo de bien.

Para los bienes considerados activos fijos, se inicia su depreciación contable a partir del siguiente

rles al de su rcgistlo contable.

Depreciación de activos de menor cuantía. Los activos que, con base en su valor de adquisición o

incorporación, pueden depreciarse en el mismo año que se adquieren o incorporan, teniendo en

cuerrta los montos establecidos anualmente, se deprecian en el momento de su adquisición o

incorporación del activo, o durante los meses que reste para la terminación del período contable.

Vida útil de la Propiedad, planta y equipo. La vida útil estimada para

depreciación de la propiedad, planta y equipo es el siguiente:

Nombre de la cuenta VIDA UTIL

Urbanos

la

NO SE
DEPRECIAN

IOO ANOS

I5 ANOS

Edificios y casas

EqLripo de construcción

EqLripo de recreación y deporte

Equ ipo agropecuario, de silvicultura, av icu ltura
y pesca

Hen'arnientas y accesorios

Equipo de ayuda audiovisual

Otla rnaqu inaria y equipo

Equipo de investigación

Equipo de laboratorio

5 AÑOS

15 Áños

15 AÑOS

5 ANOS

IO ANOS

Equipo de apoyo diagnostico

1O ANOS

10 AÑOs ,

1O ANOS
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Nombre de la cuenta VIDA UTIL

Muebles y enseres 10 ANOS

Equipo y rnáquina de oficina 10 ANOS

Olros muebles. enseres y equipo de oficina l0 ÁÑOS

Equipo de comunicación l0 AÑOS

Equipo de computación 5 ANOS

Otros equipos de comunicación y computación 5 ANOS

Terlestre l0 AÑOS

Equipo de hotelería lO ÁÑOS

Equipo dé restauranie y cafetería 10 AÑOS

Equipos de comedor, cocina, despensa y l0 AÑOS
hotelería de propiedad de terceros
Otros equipos de comedor. cocina, despensa y
hoteler'ía

Nota 9 - BIENES DE USO PUBLICO E HISTORICOS Y CULTURALES

Conrprenden la infraestructura vial (red de carreteras) a cargo del Departamento titular del

derecho de dominio, destinados para el uso y goce de la comunidad.

Composición

Concepto 2019 2018

IO ANOS

Bienes de uso público e

histó ricos y culturales en
construcción

Bienes de uso público en

se rvicio

Depreciación
de bienes de
(cr)

46.640.583 46.640.583

2.4L6.93 r-.61-8 2.416.931,.618

acumulada - 776.022.253 : -

uso público
383.784.540 -

l

392.237.7L3

E,l Departamento se encuentra en proceso de desarollo e implementación de un módulo que

interrelacione las actividades de contratación ejecutadas por las oficinas gestoras, con las

actividades de registro y control que compete a la Secretaria General- Coordinación de recursos

físicos; paralelamente se definirán los procedimientos operativos que permita el reconocimiento,

clasificación, rnedición, y los registros contables que se requieran acorde con las normas, en forma

razonable v oDorluna.

La depreciación se realiza bajo el método de línea recta para las redes viales con una vida

útil de 6 años.
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Nota l0 - OTROS ACTIVOS

Representan los recursos, tangibles e intangibles, que son

las funciorres de cometido estatal o están asociados a su

tales como posesión, titularidad, modalidad especial de

para generar beneficios o servicios futuros.

Com posición:

Co ncepto

Otros activos

Plarr de activos para

beneflcios pos ernpleo 1.792.179 365

Avances y anticipos entregados
Representa los valores entregados por la entidad, en

para la obtenoión de bienes y ser-vicios; así como

lecalización.

Ava¡rces y anticipos
entregados 38.303.778 34.422.577

complementarios para el cumplimiento de

administración, en función de situaciones

adquisición, destinación, o su capacidad

2018

1.652.532.s78

forma anticipada, a contratistas y proveedores

los viáticos y gastos de viaje pendientes de

B ienes y servicios
pagados por anticipado

Ava¡rces y anticipos
3.881 .201

Rect¡rsos errtregados en

adrninistración 32.995.471 39.925.321

Del)osrtos entregaoos en

garantía 33.850.655

Derechos en fideicorniso 95.719.465 93.651.459

lntarrgibles 3.\56.176 3.154.209

Activos diferidos 5.279.91'7

Arnortización acumulada 172.521
de inlír ngilrlcs (cf)

Plan de activos para beneficios pos empleo

Representa el valor de los activos destinados a la atención de las obligaciones por benefrcios a los

enrpleados distintas a las que surgen por terminación del vínculo laboral o contractual y que se van

a liquidar después de conrpletar el período de empleo en el Departamento. Estos recursos se

encuentran deoositados en Encargos Fiduciarios.

Recu rsos entregados en administración
Represcnta los recursos en efectivo a favor del Departamento, que se originan en contratos de

encargo fiduciario, fiducia pública o encargo fiduciario público y contratos para la administración

de recursos, celebrados con entidades distintas a las sociedades fiduciarias.
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Activos Intangibles
Se tie¡ren como activos intangibles derechos, licencias, software.

Amortización acumulada de activos intangibles
La vida útil de un activo intangible dependerá del periodo durante el cual la entidad espere recibir

los beneficios econónricos o el potencial de servicio asociados al activo. Esta se determina en

función del tiempo durante el cual la entidad espera utilizar el activo. Si no es posible hacer una

estirnación fiable de la vida útil de un activo intangible, se considera que este tiene vida útil
indefinida v no será obieto de amortización.

La vida útil de los activos intangibles

obtienen los beneficios econórnicos o

confonne a los términos contractuales,

a un derecho corrtractual o legal.

PASIVO

Representa las obligaciones ciertas o estimadas del Departamento de

de hechos pasados, de las cuales se prevé que representarán un flujo
que incorporan un potencial de servicios o beneficios futuros.

Composición:

Concepto

PRESTAMOS BANCA COMERCIAL

está dada por el menor período entre el tiempo en que se

el potencial de servicios esperados y el plazo establecido

siempre y cuando el activo intangible se encuentre asociado

Santander. derivadas

de salida de recursos

2019 2018

2019 20L8

L7t.737.36L

Concepto

Plestarnos por pagar

Cuentas por pagar

Beneficios a los
ernpleados
Provisiones

Otros pasivos

Nota l0 - PRESTAMOS POR PAGAR- FINANCIAMIENTO INTERNO A LARGO

PLAZO

Representan las obligaciones a cargo del Departamento de Santander, originados en la
cor.rtratación de empréstitos, que se adquieren, para su uso y de los cuales se espera a

futuro. la salida de un flujo financiero fijo, a través de efectivo u equivalente de efectivo
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I-as obligaciones por concepto de empréstito han sido adquiridas previa autorización de la
Asamblea Departamental, con entidades hnancieras en la Banca comercial y en la Banca de

fomento, recursos utilizados para proyectos del Plan de Desarrollo, Plan Vial y Banco de

Maquinaria.

Se definen corno de largo plazo por haberse pactado su pago a un plazo superior a un año:

Para plesentación en los Estados financieros, se clasifican en corriente y no corriente,
donde las sumas proyectadas a cancelar en la vigencia, se registran como corrientes, el

saldo con vencimiento a más de un año se clasihca como no corriente.

El costo efectivo de los créditos se reconoce como un mayor valor del préstamo por pagar y
como gasto del periodo. Los intereses pagados disminuyen el valor del préstamo por pagar.

I-a deuda se pacta a diferentes plazos, contados a partir de la fecha de su desembolso, el

cual el Departamento gestiona cuando se requiere efectuar el pago a proveedores.

A continuación, se detalla la composición de esta cuenta con corte a diciembre 3l de 2019:

..,1
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TASA DT ¡NTER'S

PERIODO'E

MESES¡lAS)i--',

IÉCHADESEMBOISO

FTCHA

VENCIM¡ENTO

FtNAr iY

BOCOTA '184- 51 1 m567 DIF+3 15 3 23n2/2011 23t12n46 10.537.63¡

BOCOTA 155091048 DTr+3 15 3 22,122010 2?J12t2025 999.99¿

BOC,OTA 155091066 DTF+3 14,33 2A4M 2ZOA|2011 2211nO25 4.995_787

BOGOfA 155091084 DTF+3 14,25 2A3M 24rc92011 zAt1A2025 5.000_000

BOGOTA 15540T 187 gTF-1 '12 2 17tOW2012 17tOAnO24 2.850.000

BOGOTA 301-51021796 15 3 23t1212011 23t12t2026 4.516.129

BOGOTA 45495T981 IBR+2 40 12 3 26n912018 26/09/2030 2.000.m(

BA NCOLOI¡BIA 1260082249 BR +2 30 o 24t06/2019 1ZO3nO29 29 623.137

occ oRiTE 65000122492 gTF-1 12 2 5rc3/2014 5to3t2026 2.485.55C

OCC DENTE 65000122518 IBR+2.40 15 3 28tO?]2014 24t1112024 2.8/6.154

BOGOfA 158533020 OTF+3 11,75 21 ttlESES 19rO7t2013 19104.t2025 172.n3

BOGOTA 155433309 IBR+2.40 11,75 211,€SS 16t10t2012 16tO7nO24 1.900_@o

BOGOTA 458993€97 IBR+2.40 12 3 30togt2019 3CV09/2031 5.000.m0

BOGOTA 155153720 DTF - 1,5% TV 15 3 24t11t2011 24/1'1t2026

DAV¡./]ENDA 70040464018r'3741 IBR+2.40 12 2 18t12/2014 18t1?,2026 3.511.793

BOC¡TA 458183991 IBR+2.40 12 3 12tO712019 1207t2031 3.100.000

BBVA 736- 9600004094 IBR+2.40 5 30/092010 3U09t2025 20.324.243

BOC¡TA 457904161 IBR+2.40 2 3 2crl06/2019 2U06t2031 3.300.000

CCCIDENTE 65000104411 tBR+2.40 5 3 25tO2]2013 25tOZ202A 8.361.486

BBVA 73& 9600004854 IBR +2.40 15 3 18t1U2412 1ü1012027 4.095.238

BBVA 736-9600004888 OTF+2OOTA 3 16t1112412 1U11t2027 4.095.238

BBVA 736-9600005182 D]F + 2.tt0 TA 15 3 31110t2013 31t10t2028 .1.500.000

BBVA 73€-9600005224 DTF. 1,50 TA 5 3 26t122013 26t1212024 9.m0.000

BBVA 73€-9600005349 DTF - 1,50 TA 5 3 211O3t2014 21103t2029 9.000.000

BO@TA 158285413 OTF, 1,50 TA 2 2 27/06t2013 27tú12025 10.264.511

BBVA 73€-9600005448 DTF . 1,50 TA 2 2 3tc6t2014 3106t2026 844.7U

BBVA 736 9604005463 DTF}2OOIA 2 2 3tmt2014 31c€t2026 1.€67.479

BBVA 736,9600005471 DTF . 1,50 TA 2 2 3rc6/2014 3t06t2026 471.144

BBVA 736-9600005489 DlF, 1,50 TA 2 2 3tc€t2014 31cÉt2026 4.547

BEVA 716.9600005570 DTF + 2.00 TA 5 2 A 4 l\¡ 4D 27106t2014 202916227 4.500.000

BBVA 736-9600005596 DTF -0,50 TA 2 2 2U1c/2014 24t10/2026 2A 427.629

ABVA 736-9600005€38 DTF -0.50 TA 2 2 5to1t2015 5101t2026 24.500.000

ABVA 736-96m005679 DTF.O 50 TA 15 3 12 12t20t4 29t1212029 3 600.000

BBVA 736 9600005428 ol? -0 50 TA 12 2 26t06t2015 26tc6'12027 700.000

BBVA 736,9600005436 DTF.O 50 TA 12 2 26t06t2015 2At8n027 139.9€7

BBVA 736-9600005a44 DTF .O 50 TA 12 2 26106t2015 26t0É,t2027 't 050.00!

BBVA 7 36-9€00005935 DTF + 2.0O TA 15 3 6t1|2015 6/11/2030 4 500.@0

ABVA 7 36-9600006073 O1T+2MTA '15 3 16t12t2015 16/12n030 4 500.0r

BBVA 7 36-9600006230 OIF + 2.M TA 15 3 29106/2016 31t10t2031 2.985.905

BBVA 7 36960000631 3 DTF - 1,50 TA 2 17t0an016 2d10núa 4.060.m3

BBVA 9600006891 DlF + 2.53 3 16/05/2033 12.075.93C

BOGOTA 457686977 tBR+3,62 3 7t06,12019 7t06't2031 3;'145.m

BBVA 9600007030 DIT + 2.53 15 3 1AtO9t201A 10/09/2033 1.3m.00c

BBVA 960@07048 DTF + 2.53 15 3 4nu201a 4/10t2033 3.000.00c

occroEJ.iTE 6500087203 DlF+2 15 3 24t1112011 24t11t2026 7.291.67

6BVA 960m07212 Drf+ 2.53 15 3 24t12t2018 24t12t2033 2.000 00c

BAVA 9600007253 DTF+253 15 3 '12/O3t2019 12t4v2034 6.0010.00c

BSVA 9600007279 OTF + 2.53 15 l 14t05t2019 1445t2034 3.000 00c

BSVA 9600007287 OTF+253 15 3 6/06/2019 6tc€t2034 I 9m 00c

BBVA 9600007303 OTF + 2.53 15 3 2|mt2019 21t6/2034 1.070 00c

ABVA 960000737S oTF + 2.53 15 3 30107t2019 30rc712034 5.165.172

BOGOTA 456717507 tBR+3,62 12 3 13tO3t2019 1943t2031 3.000 00c

BBVA 9600007642 DTF+253 15 3 3CV09/2019 30rc9QO31 6.350.00c

HEL¡,¡ &A NK - TAU ua127ao1-@ DTF+1+1,5 15 3 22/1212010 2?J1212025 5.0m.00c

CCCIDE{TE 6570017889 DlF+2 15 l 211U2012 26rc9t2027 4.083 94€

H[¡]I &q NK - TA U 040157934-00 DTF+ 1* 1,5 15 3 13t09t2011 13rc9t2026 5.625.mC

OCCIDET'rE 65000118130 DTF-3+1,5 12 2 29t11t2013 29t1112025 9.0@.00c

CCC1DENTE 65000118221 15 3 24t1112013 28t11t2024 923.O71

B06fA 458468933 t8R+2.40 12 3 311O7n019 31rc7t2031 3 400.00c

BOGOTA 455758983 18R13,62 12 3 12/12nO1A 1Z1Z2A3A 1.000 00c

OCCIDENTE 65000119058 DTF+2 15 3 16t12t2013 1A1212028 923.O77

BOGOTA 455899830 18R.3,62 12 3 2q12nO1a 24t1V2AT 3.42100C

BBVA 73G9600007758 oTF +2 53 15 3 7/11t2019 7n1t2034 2.500 00(

ABVA 73G9600007790 DÍF+z.53 15 3 14112]2019 'tot1z2au 2 600 00c

BOGOTA 00459328600 tBR+2.40 12 3 1t10no19 10t122431 2.634.00C

Sss No 633300308 r.037.079
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Se suscribió acuerdo de novación de deuda financiera, por valor de $ 30.423.762.466,22,
así:

1. Entidad Banco Davivienda, obligación No.07004046001743453 por valor de

s4.7 49.921.774.44;
2. Entidad Banco Davivienda, obligación No.07004046001857857 por valor de

$9.497.792.490.29;
3.Entidad Banco Davivienda, obligación No.07004046001765969 por valor de

$6.649.950.268.79;
4.Entidad Banco Davivienda, obligación No.07004046001929474 por valor de

$6.677 .093.415.73:
5.Entidad Banco Davivienda, obligación No.07004046001837537 por valor de

$2.849.004.5 t6.97.

Nota ll - CUENTAS POR PAGAR

Repfesentan las obligaciones adquiridas por el Departamento con terceros, relacionados con las

operaciones que lleva a cabo, en desarrollo de funciones del cometido estatal, de los cuales se

espera a l'uturo la salida de un flujo financiero frj o o determinable a través de efectivo, equivalente u
(\lro insl ru rnen to financiero.

[-as cuentas por pagar se miden por el valor de la transacción.

Concepto 2019

Adqursrcron de brenes y servrclos
4r.543.919

9.061 .030

t32.47 | 72.525 59.946

Relención en la luente e impuesto de
tinrble 5.381.959 2.873376 2.508.5

Créd itos .iud icia les

5.381.959 , 2.873.376 2.508.583

Créd itos .jud icia les

10.417.947 8.099.127 2.318.820
Adrn in istlac iórr y prestación de

selvicios d 215.454.475 , 176.685.650 38.768.82i

Otlas cuentas por pagar
16.594.487 6.054.489 10.539.998
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ADQUISICION DE BIBNES Y SERVICIOS NACIONALES
Corresponde al valor de las obligaciones contraídas por el Departamento con terceros por concepto
de a) la adquisición de bienes o servicios de proveedores nacionales, en desarrollo de sus

actividades y b) la adquisición de bienes y servicios para proyectos de inversión específicos, que a

diciembre 31 quedaron pendientes de pago.

TRANSFERBNCIAS POR PAGAR
Valor de las obligaciones adquiridas por el Departamento por concepto de los recursos que debe

entregar sin contraprestación a otras entidades de gobierno, los cuales estlin orientados al

cunplirriento de un fin, propósito. actividad o proyecto específico.

ITECUIISOS A FAVOR DE TERCEROS
Recursos t'ecaudados en efectivo, que son de propiedad de otras entidades públicas, entidades

¡llivr da s o pefsonas naturales.

DESCUENTOS DE NOMINA
Obligaciones del Departamento originadas por los descuentos que realiza en la nómina de sus

trabajadores o pensionados, que son propiedad de otras entidades u organizaciones, y que deben ser

leirrteglados a estas en los plazos y condiciones convenidos.

RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE
Revela los recaudos que como agente retenedor efectúa el Departamento, de todos los pagos o

abonos en cuenta que realiza, acorde con las disposiciones legales.

ADMINISTRACION Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD
Constituye el valor de las obligaciones a cargo del Departamento / Secretaria de Salud, para la

atención en salud con los recursos destinados para el régimen subsidiado, el subsidio a la oferta, las

acciones de salud pública y los servicios de salud No PBS.

Nota 12 - BBNEFICIOS A EMPLEADOS

Cornprende todas las retribuciones que el Departamento proporciona a sus trabajadores y ex

traba.jadores corlo contra prestación de sus servicios, incluyendo, cuando hay lugar, beneficios por

ternrinación del vínculo laboral o contractual. Beneficios que abarcan tanto los suministrados

directamente a los empleados como a los sobrevivientes, beneficiarios y/o sustitutos.

El detallc dc este rubro. es:
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Concepto 2OI9 2OI8 valor de la variación
Beneficios a los 35.998.257 30.236.408 5.76t.84g,OO
empleados a corto plazo . 

._ ,
Beneficios a los 1,.750.782 4.640.664 -2.889.882,00
empleados a largo plazo

Beneficios posempleo -
pensiones

El régirnen salarial y pensional de la gobernación es el enmarcado en las normas legales vigentes.

El cálculo actuarial se ajusta periódicamente con base en la infbr¡¡ación generada por el Ministerio
de Hacienda -FONPFT

Nota l3 - LITIGIOS Y DEMANDAS

Representa el valor estimado de las obligaciones originadas por litigios y demandas en contra del

Departamento, con respecto a las cuales se ha establecido que, para cancelarlas, existe la

probabilidad de que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporan un potencial

de servicio o beneficios económicos y pueda realizarse una estimación fiable del valor de la

obligación.

Concepto 20t9

3.1s3.598.468

2018 , valor de la
vartacton

Civiles 4.741.521 6.677.616 - 1.936.095

Arl¡ninistlativas 77.807.538 79.356.842 - 1.549.304

Laborales 3.473.445 3. 156. 195 317.250

otros lirigios y demándas 80.776.824 jz.lgs.tlz 8.378.652

Prorisiones diversas 0 385.383 - 385.383

Para realizar las estimaciones relacionadas con la provisión de litigios y demandas el
Departamento adoptó el procedimiento contable para el registro de los procesos judiciales,

arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias, emitido por la
Contaduría General de la Nación, y la metodología contenida en la Resolución 353 de 2016
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

PATRIMONIO

Nota 14 - PATRIMONIO

lll Patrimonio del Departamento de Santander 1o integran las cuentas que representan los

bienes y derechos, deducidas las obligaciones, para cumplir las funciones del cometido

estatal.
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El saldo a diciembre 31. asciende a:

Resultados del ejercicio , - 323.952.058

lmpactos por la transición a

: - 323-952.058 323:952:058

, t.432.98r.646 - 7.432.98t.646
n uevo marco de regulación

Ganancias o pérdidas por planes r -

de beneficios a los empleados IOL.L78.5I2 29.239.276 130.417.788

que reflejan los incrementos en los beneficios económicos o en el

producidos por el Departamento de Santander a lo largo del período

presentadas en este rubro surgen de transacciones con y sin

INGRESOS

Incluyen las cuentas

potencial de servicio

contable. Las cifras

contraprestación.

Composición

Con cepto 2018

fiscales

Nota 15 - INGRESOS FISCALES

Incluye las cuentas que representan los ingresos obtenidos por el Departamento de

Santander', a través de la aplicación de leyes que sustentan el cobro de impuestos, tasas,

rentas parafiscales y otros, derivados del poder impositivo del Estado. Se clasifican en

ineresos tributarios v no tributarios.

Tributarios
Son ingresos determinados en las disposiciones legales, que facultan al Departamento de

Santander, para establecer y exigir a los contribuyentes el pago de gravámenes, en función,

de un hecho generador. Son originados por actos administrativos como son las Ordenanzas

Deoartamentales.
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No tributarios
Son los ingresos obtenidos de las retribuciones por concepto de tasas, multas, intereses de

r-nora, sanci ones, estampillas, contribuciones, entre otros.

I)cvolucioncs y Descuentos

Las devoluciones y descuentos que se originen en los ingresos tributarios y no tributarios se

reconocen como lrenor valor del ingreso.

Composición

Nota l6 - INGRESOS POR

Representa los ingresos obtenidos por el Departamento de Santander que provienen de

transferencias la Nación, por mandato constitucional, sin contraprestación directa.

Los ingresos que financian los servicios a cargo del Depaúamento,

cobertura.

Transferencias del Sistema General de Regalías - SGR-

Recursos para la financiación de proyectos en ciencia, tecnología, innovación, desarrollo

regional, transporte escolar, alimentación escolar; o como recursos para ahorro pensional.

Otras transfercncias para financiar el gasto público social o los servicios asignados por

disposiciones legales; que no se encuentran clasificados en otras cuentas.

Composición:

Concepto 2019 2018

533.809.3 I 9Sisterna General
Participaciones

de

c¡l €i7N'iO-3tFalárioAmar¡lrcIBurar¿ ¡EgalC6l€,mbiElFBx{57.7i6910880|C¡di:sP¿etal6S*OtÉ
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2019 2018 valor de la
variación

Concepto

Sistema General de Regalías -72.324.674

Otras transferencias

Nota 17 - OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES

Se registran en este rubro las operaciones sin flujo de efectivo realizadas entre la entidad y

otras entidades.

Concepto 20lg 20tB valor de la
variación

Fondos Recibidos 0 41 .785.265 -41.785-265

operaciones de Enlacé : 23.224 . 9.521 13 703

operaciones sin flujo de efectivo : 2L813.470 0 21.813.470

Nota 18 - OTROS INGRESOS

lncluyen las cuentas que representan el valor de los ingresos de la entidad que, por su naturaleza, no

son susceptibles de clasificarse en algunos de los demás grupos definidos'

Concepto

GASTOS

Refle.ja los flLrjos de salida de

las obligaciones generadas en

Com posición:

2018

recursos del Departamento de Santander

desamollo de las actividades y prestación

valor de la
variacién

utilizados para cumplir con

de servicios.

i -sálüó-noióiñenia' 
- 

l--" *¿t¿dnó Cóiiiéñté
I zots : 2org

oE RoH¡lMsrnÁclÓÑ i st,72s,sa: i 86.str.585

DESCRIPCION

PROVISIONES DEPRECIACIONES Y
i AMORTIZACIONES

r*-** *3oi'.3s4tb" i s665st.ée2
1l
t:

770.980.539 lGASTO PUBLICO SOCIAL

OPERACIONES
INTERINSTITUCIONALES

:

I

569.351.782

! lo.7oe.oa¿ I 14.952.253
il
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OTROS GASTOS

TOTAL

ii.ézs.iés" i - 'iitT.67a644*
.i

1.272.530.029 1.247.915.725,t
:l

2019 2018

NOtA I9 - GASTOS DE ADMINIS:TN¡,CTÓN Y OPNN,q'CTÓN

lrrcluyen las cuentas que representan los gastos asociados con actividades de planificación,

organización, dirección, control y apoyo logístico; también se incluyen los gastos originados en el

desarrollo de la operación principal del Departamento. En este grupo se tienen los gastos de nómina

de los ft¡ncio¡tarios, contribuciones imputadas y efectivas generadas por la nómina, prestaciones

sociales, gastos diversos, gastos generales y los impuestos, contribuciones y tasas a cargo del

Depaftamento.

[.os Castos de Adrninistlación y Operación al 31 de diciembre, corresponden a:

Concepto 2019 2018

Impuestos
Tasas

NOtA 2O - DETERIORO, DEPRECIACIONES,
PROVISIONES

AMORTIZACIONES Y

h.rcluye la cuenta que replesenta los gastos estimados a cargo del Departamento, que

refleja el valor de los montos para cubrir posibles pérdidas que estén sujetas a condiciones

de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento.

El detalle de las provisiones, litigios y demandas a diciembre 3l de2019, corresponden a:

Concepto

de Inversiones
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Provisión Litigios y Dernandas 99.493.45t -82.067.45617 .42s.995

Nota 2l - OTRAS TRANSFERENCIAS

Incluye la cuenta que representa los gastos por transacciones sin contraprestación

legistradas por el Departamento por recursos entregados a otras entidades del sector oficial

o privado.

Cornoosición:

NOtA 22 GASTO PÚBLICO SOCIAL

Incluye las cuentas que representan los recursos destinados directamente por el

Departamento, a la solución de las necesidades básicas insatisfechas.

El saldo a diciembre 3l de 2019 es:

Concepto

Nota 23 - OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES

Incluye las cuentas que representan los fondos entregados a otras entidades, para el pago de

sus gastos incluidos en el presupuesto; b) las operaciones de enlace realizadas entre la

ellridad y otras entidades; y c) las operaciones sin flLrjo de efectivo realizadas entre la

entidad y otras entidades, con independencia del sector y nivel al que pertenezcan.

A diciembre 3 I de 2019 estos sastos ascendieron a:
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Concepto 20tg

Fondos entregados 14.201 .317

Operaciones sin flujo de 830.595
ef-ect ivo

Nota 24 -Otros Gastos

lncluye las cuentas tales como, los gastos por comisiones, ajustes por diferencia en cambio,

gastos financieros y gastos diversos.

Concepto 2018

CUENTAS DE ORDEN

El Departarnento incluye en las cuentas de orden la información contable que representa los hechos

o circunstancias de las cuales pueden generarse derechos u obligaciones que pueden afectar en un

futuro su estructura financiera, los cuales están pendientes de formalización pero que son

reconocidos en la contabilidad. Incluye cuentas de control para las operaciones realizadas con

tclcelos que por su naturaleza no inciden en la situación financiera actual del Deparüamento..:r,r::,,
r .,, ll

E'lsa|dodelascuentasdeordenadiciembre31de20l9:

Concepto 2019 2018 valor de la
variación

Derechos contingentes 150.938.374 39.186.557 111 751.817,00 '

Deudoras de control 130.127.909 78.218,268 51.909.641,00 ,

Deudorasporcontra(cr) 281.066.283 117.404.825 163.661.458,00

Responsabilidades 356.011.620 367.092.135 -11.080.515,00

contnlgentes

Acreecloras de conlrol 123.096.484 I.405.73 |.545 -L282.635.061'00
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